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Las entidades públicas, como consecuencia de su 
autoutela, pueden exigir por sí mismas el cum-
plimiento por parte del administrado de lo orde-

nado recurriendo inclusive a la coacción (ejecución 
forzosa). La Ley del Procedimiento Administrativo 
General establece como una forma de ejecución 
forzosa a la ejecución coactiva. Mediante ella una 
entidad pública se encuentra facultada para detraer 
bienes muebles o inmuebles o derechos del patri-
monio del deudor en cantidad suficiente hasta sa-
tisfacer una deuda que no ha sido pagada por el 
deudor (por ejemplo, una multa o una obligación 
tributaria).  

El procedimiento de ejecución coactiva puede 
ser sometido a un proceso de revisión judicial, 
el cual tiene por finalidad que el órgano jurisdiccio-
nal examine únicamente si el procedimiento de eje-
cución coactiva fue iniciado o tramitado conforme 
a las disposiciones previstas en el Texto Único Or-
denado de la Ley Nº 26979 - Ley de Procedimiento 
de Ejecución Coactiva (aprobado por el D.S. 018-
2008-JUS). En efecto, en este tipo de proceso, el 
Poder Judicial debe pronunciarse sobre la legalidad 
del procedimiento coactivo y establecer si este se 
encuentra o no ajustado a las leyes especiales, pla-
zos y trámites que lo rigen, como son la ley acotada 
y su reglamento, así como las normas particulares 
que cada institución pública prevé para dicho pro-
cedimiento. 

La legalidad del procedimiento coactivo está direc-
tamente relacionada con la protección constitucio-
nal a un debido proceso que tiene todo ciudadano, 
y específicamente, con un emplazamiento válido a 
fin de que las partes puedan ejercer su derecho de 
defensa; por ello, dado que la notificación es uno de 
los elementos esenciales del proceso, su realización 
debe estar investida de todas las formalidades que 
exige la ley. 

Revisemos a continuación los aspectos más relevan-
tes de la Revisión Judicial.

El Abecé de

LA REVISIÓN JUDICIAL 
CONTRA EJECUCIONES 

COACTIVAS

Ana Calderón Sumarriva

Directora de Egacal
Doctora en Derecho por la 
Universidad Nacional de Rosario 
(Argentina)

Una nueva lección

LA REVISIÓN JUDICIAL
1

3

4

Es aquel que consiste en someter, a revisión de un 
órgano jurisdiccional la legalidad y cumplimiento 
de las normas previstas para la iniciación y trámite 
del procedimiento de ejecución coactiva. 

Es un mecanismo de impugnación directo contra las 
irregularidades y/o contravenciones del ordenamiento 
en el trámite del procedimiento de ejecución coactiva.

¿Qué es el proceso de 
Revisión Judicial?

La constituye el artículo 23° del TUO de la Ley de 
Procedimiento de Ejecución Coactiva (aprobado por 
Decreto Supremo N° 018-2008-JUS), según el cual: 

“El Procedimiento de Ejecución Coactiva puede ser 
sometido a un proceso que tenga por objeto 
exclusivamente la revisión judicial de la legalidad y 
cumplimiento de las normas previstas para su iniciación y 
trámite (…)”.

  ¿Cuál es su base legal?

No constituye un proceso de plena jurisdicción 
(no hay pronunciamiento sobre el fondo de una 
controversia).

El control jurídico se realiza sobre las actuaciones 
administrativas de la entidad pública y de los 
funcionarios que se encuentran a cargo de la 
ejecución coactiva, respecto al cumplimiento de las 
formalidades legales en el inicio y trámite del 
procedimiento de ejecución coactiva.

  ¿Es un proceso de 
plena jurisdicción?

2 ¿Cuál es su nalidad?

Este proceso tiene por nalidad establecer si el 
Procedimiento de Ejecución Coactiva seguido por 
una entidad pública ha sido iniciado o tramitado 
conforme a las disposiciones señaladas por la 
Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva.
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DEMANDA DE REVISIÓN JUDICIAL 
CONTRA EL PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCIÓN COACTIVA
(Artículo 23° del TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva)

Cuando iniciado el procedimiento se hubiese 
ordenado embargo, la retención de bienes, valores y 
fondos en cuentas corrientes y otros, así como 
cualquiera de las medidas cautelares previstas en el 
artículo 33° del TUO de la Ley N° 26979 (es decir, existe 
un estado de urgencia directa e inmediata en el 
patrimonio del administrado). 

Después de concluido el procedimiento de ejecución 
coactiva dentro del plazo de 15 días hábiles de 
noticada la resolución que naliza el procedimiento.

Supuestos de procedencia  

Suspensión del procedimiento de 
ejecución coactiva y el levantamiento de 
las medidas cautelares, sin requerir de 
resolución motivada por la Sala Contenciosa; 
toda vez que, simplemente se necesita poner 
en conocimiento del ejecutor el cargo de 
recepción  de la interposición de la demanda.

 Efectos de su presentación 

 Plazo para su interposición

Si el procedimiento ha concluido, el plazo 
para interponer la demanda será de quince días 
hábiles desde que es noticada la resolución que 
naliza el procedimiento. 

Si el procedimiento se encuentra en trámite, 
el plazo para demandar es indenido (en 
cualquier estado del procedimiento).

1.

2.

3.

PLAZO

EJECUCIÓN
COACTIVA
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Infografía 
jurídica EL PROCESO DE REVISIÓN JUDICIAL

Tutelar el 
derecho al 

debido 
procedimiento 

de los 
administrados 
sometidos a un 
procedimiento 
de ejecución 

coactiva.

Finalidad 

Es un proceso 
contencioso 

administrativo de 
carácter especial: 
no se cuestiona la 

validez de una 
decisión 

administrativa sino 
el cumplimiento de 

las normas que 
regulan el 

procedimiento de 
ejecución coactiva 

por parte del 
ejecutor coactivo.

Se tramita en la vía 
urgente. 

Primera instancia
Sala Contencioso 
Administrativa o 

Sala Civil del lugar 
en donde se llevó a 

cabo el 
procedimiento de 

ejecución coactiva o 
la competente en 

razón del domicilio 
del obligado.

Segunda instancia 
La Sala de Derecho 

Constitucional y 
Social de la Corte 

Suprema de Justicia 
de la República. 

No es procedente en 
este caso el recurso 

de casación.

Sesenta días 
hábiles desde la 
presentación de la 

demanda. 

Si la Sala Superior 
no emite 

resolución, se 
mantiene la 

suspensión del 
procedimiento de 

ejecución coactiva.

La sentencia puede 
ser apelada.

Durante el trámite 
del recurso de 
apelación se 
mantiene la 

suspensión de la 
ejecución coactiva 

siempre que se 
presente en el 

proceso una póliza 
de caución, una 

carta anza 
irrevocable, 

incondicional y de 
ejecución inmediata 

o efectúe la 
consignación del 

monto exigido ante 
el Banco de la 

Nación (a nombre de 
la Corte Superior de 

Justicia).

 Vía 
Procedimental

Competencia  Plazo 
para resolver 

Efectos de 
la apelación

1 2 3 4 5

ApelaciónPLAZO
¡

¡

Ley de 
Procedimiento 
de Ejecución 

Coactiva
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jurídica EL PROCESO DE REVISIÓN JUDICIAL
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Sentencias trotamundos

Fue denunciada por el de-
lito de falsedad en docu-
mento oficial y estafa; por 
ello, la Audiencia Provin-
cial de Badajoz, el 01 de 
marzo de 2024, la conde-
nó a tres años de prisión 
por el delito de falsedad y 
la absolvió por estafa:

«Efectivamente, existe 
una alteración en el lis-
tado definitivo enviado el 
(...), alteración en un ele-

ADMINISTRADOS
COACTIVA
COBRANZA
DERECHOS

EJECUCIÓN
JUDICIAL
OBLIGACIONES
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La revisión judicial contra 
ejecuciones coactivas

mento esencial pues se 
ha incluido a una persona 
que no estaba. Ha habido 
una clara manipulación y 
ésta afecta e incide sobre 
un extremo esencial del 
documento oficial. 

No consta si la acusada 
ejecutó ella personal-
mente la manipulación 
de la lista para la vacu-
nación, o si la realizó un 
tercero por su encargo o 

Violeta era gerente te-
rritorial del SEPAD en 

Badajoz (España), y sir-
viéndose de su cargo y 
acceso directo a la ela-
boración y contenido de 
los listados oficiales de 
personal del SEPAD, deci-
dió incluirse en el listado 
oficial de personas a va-
cunarse contra la Covid, y 
logró vacunarse en el año 
2021, pese a que no tenía 
derecho a ello.

Saltarse el turno para vacunarse

REVISIÓN
VULNERACIÓN

Película de 
1990 de 

género drama 
judicial. Elizabe-

th Early es publi-
cista y divorciada. 

Conoce al aboga-
do Martin Knapek, 
quien después de 
cenar la lleva a su 
oficina para buscar 
unos documentos; sin 
embargo, es violada 
por el abogado.

Elizabeth denuncia 
el hecho. El sargen-
to Frank Igus inicia 
las investigaciones y 
arresta a Martin, pero 
este último es dejado 
en libertad bajo fian-
za. La fiscal Doris 
Cantore aclara a 

brir el caso, por ello, 
Doris renuncia a la 
fiscalía y asume la 
defensa de Elizabeth, 
contrademandando 
a Martin. El nuevo 
juicio empieza, esta 
vez, con el propio 
Martin ejerciendo 
como su abogado. 
El jurado resolvió en 
contra de Martin por 
difamación y a fa-
vor de Elizabeth -en 
contrademanda- por 
asalto con violencia 
e intención de infligir 
angustia emocional.  
Vea este filme en 
YouTube como: Ella dijo 
no (1990) | Película 
Completa en Español | 
Veronica Hamel | Lee 
Grant | Ray Baker

Elizabeth que el caso 
es difícil; además, Eli-
zabeth ocultó que días 
antes mantuvo rela-
ciones sexuales con su 
ex esposo, Doug. 

Se dio lugar al juicio, 
el jurado estuvo en 
desacuerdo; por ello, 
la jueza declaró nulo 
el juicio. La fiscal pro-
pone a Elizabeth em-
pezar con otro jura-
do, pero Elizabeth se 
negó. Martin procedió 
a demandar por en-
juiciamiento malicioso 
y difamación a Eliza-
beth por diez millones 
de dólares.

El fiscal superior de 
Doris se niega a rea-

Butaca jurídica

Ella dijo no

encomienda, hipótesis esta más posible y probable. 
En cualquier caso, la acusada se 
sirvió de dicho documento, que 
fue manipulado en su exclu-
sivo beneficio, para va-
cunarse cuando no le 
correspondía. (…).»

Lea la sentencia 
en:

https://bit.ly/
Sent0034-2024

https://www.youtube.com/watch?v=9f_F_PKNFjM
https://www.youtube.com/watch?v=9f_F_PKNFjM
https://www.youtube.com/watch?v=9f_F_PKNFjM
https://www.youtube.com/watch?v=9f_F_PKNFjM
https://www.youtube.com/watch?v=9f_F_PKNFjM
https://bit.ly/Sent0034-2024
https://bit.ly/Sent0034-2024
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Checa tu cole y el Indecopi

Prueba 
tus 
conocimientos

El Indecopi es la enti-
dad del Estado que, 

dentro de sus numerosas 
atribuciones, se encar-
ga de velar por el respe-
to de los derechos de los 
consumidores. A través 
de sus diferentes órganos 
resolutivos se pronuncia 
mediante la tramitación 
de procedimientos san-
cionadores, promovidos 
por una denuncia o de 
oficio, sobre la responsa-
bilidad administrativa de 
los proveedores que han 
afectados los derechos 
de los consumidores, lo 

Gobierno del consumidorAhora que 
inicia el 

año escolar, (...) 
“Checa tu Cole”, 
un documento en 
el que se pone 
de conocimiento 
de los padres 
de familia sobre 
algunos aspectos 
de su interés.

que origina principalmen-
te la imposición de una 
sanción (amonestación o 
multa de hasta 450 UIT) y 
una medida correctiva. 

A pesar que se pueda 
discrepar con los criterios 
adoptados en sus resolu-
ciones y el incumplimien-
to de los plazos (lo que 
ocasiona que los procedi-
mientos sean demasiado 
extensos); el resolver este 
tipo de procedimientos no 
es la única función que 
tiene Indecopi para pro-
teger a los consumidores, 
sino que también cumple 
una función preventiva y 
orientadora. Esta última 
se materializa en la difu-
sión de documentos edu-
cativos de fácil compren-
sión en los que se brinda 

Test
þ

Respuestas: 1. c |   2. d  |   3. a

1. No es un principio del siste-
ma concursal:
a. Colectividad.
b. Universalidad.
c. Primacía de la realidad.
d. Igualdad.

2.	 Señalar	 la	 afirmación	 falsa	
respecto a los créditos labo-
rales:
a. Tienen el primer orden de 

preferencia cuando se pro-
cede a la liquidación de una 
empresa.

b. El trabajador solicitante tiene 
que demostrar la existencia 
del vínculo laboral.

c. La probanza de la existencia 
de créditos laborales corres-
ponderá al acreedor.

d. Todas las afirmaciones ante-
riores son verdaderas.

3. La presunción de inocencia, 
mediante la cual toda perso-
na es considerada inocente 
mientras no se haya declara-
do judicialmente su respon-
sabilidad, está reconocida 
INICIALMENTE en la siguiente 
norma:
a. Constitución Política del Perú.
b. Código Penal.
c. Código Procesal Penal.
d. Ley del Procedimiento Admi-

nistrativo General.

El Derecho es redondo

El pasado sábado 2 de 
marzo el estadio de 

Mestalla, nuevamente, fue 
escenario de una polémica 
mayúscula de la que no se 
ha dejado de hablar en los 
días posteriores en la Espa-
ña futbolera. El penúltimo 
encuentro entre Valencia y 
Real Madrid había dejado 
las denuncias de actos de 
racismo contra Vinicius Jú-
nior. El último, no ha esta-
do exento de una relación 
tensa entre la tribuna y el 
astro brasileño. Empero, la 

decisión del árbitro Gil 
Manzano de con-

cluir el en-

cuentro segundos antes 
del tercer gol madridista 
ha significado el mayor 
escándalo futbolístico en 
lo que va del presente 
año. En tiempo excedido 
de descuento, el réferi 
anunció que con la ejecu-
ción del córner termina-
ba el match… y cumplió. 
Con la mala fortuna de 
que la siguiente acción al 
pitazo fue gol de cabeza 
de Jude Bellingham. Algo 
raro, pero nada anormal 
reglamentariamente. Sin 
embargo, los medios de 
prensa, en especial los 
afines al conjunto blanco 
-acusado de ser favore-

cido históricamente con los 
arbitrajes- hablan de robo 
y piden hundir a Gil Man-
zano en el último círculo 
del infierno.

Al igual que en el Derecho, 
la justicia mediática también se 
invierte: esto es, no solo va en 
dirección de pisar la presunción 
de inocencia y destruir a quie-
nes no son de su línea, sino que 
victimizan a sus aliados para 
que logren revertir sus lados 
oscuros. La justicia me-
diática, como el fútbol 
y el Derecho, tam-
bién es inver-
tida .

La justicia mediática invertida
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Reconocimiento de 
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*

*

* Nuevas secciones

DEUDOR
ACREEDOR

EL SISTEMA 
CONCURSAL Y LOS 

CRÉDITOS LABORALES

a los consumidores información relevante so-
bre sus derechos y obligaciones de los provee-
dores en ciertos tipos de casos. 
Ahora que acaba de iniciar el año escolar, una 
muestra de ello es “Checa tu Cole”, un docu-
mento en el que se pone de conocimiento de 
los padres de familia sobre algunos aspectos 
de su interés, como, por ejemplo: cobros per-
mitidos, información que debe brindarse en el 
proceso de matrí-
cula, la prestación 
de servicio educa-
tivo a personas con 
discapacidad, la 
obligación de en-
viar útiles de aseo, 
entre otros.
Recomendamos, 
amigo lector, que 
revises tan útil 
documento en el 
siguiente enlace: 
https://bit.ly/
checatucole

Guía para los
consumidores

https://bit.ly/checatucole
https://bit.ly/checatucole
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